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PRECIOS DEL PERIOBICO. 

la la Capital.... 1 peso 

Proviodas. 

Fuera de Filipinas 1 peso sin franqueo. 

Pago an-

«reales 
cilio. 

Domingo 21 de Junio de 1857. Sueltos-1 real. 
A D V E R T E N C I A . 

Este periódico sale diariamente. Los sos-
eritores tíeneo opcioo gratis á un anuncio 
mensaal de seis líneas que deberá reniilirsa 
firmado á la redacción antes del medio día. 

CAPITAL. 
Imprenta del Boletín oficial de Filipina». 

PROVINCIAS DE VISAYAS. 
Cebú . . . . . El Sr. Gobernador. 
Zamboanga . . . D. José Juan Saracbo. 
Capiz El Sr. Gobernador. 
Antique Ei Sr. Gobernador. 
Uisamís E! Sr. Gobernador. 
Surigao El Sr. Gobernador. 
Uoilo D. Vicente Rico 
Isia da Negros . . D. Francisco Suarex, 

Bulacan. 
Pampanga . 
Pangasinan . 
llocos Sur . 
llocos Norte. 
Nueva Ecija. 
Nueva Vizcaya. 
Cagayan. 
Bataan . 
Zambales . 
UilioQ . 

PROVINCIAS DEL NORTE. 
Fr. Paulino Diez . 
D. José Martínez 
D Julián Cáceres 
D Marcelino Resurrección. 
D, José Picó . , • . 

E l Sr. Gobernador . . , 

D . Miguel Ayaslui. . 

D . Felipe Santiago González. 

Bigaa. 
S. Fernando. 
Lingayen. 
Vigan. 

Bayooibong, 

Salanga 

Agoo. 

PROVINCIAS D E L SDR. 
Laguna . t • . E l Administrador de Reatas. 
Batangas. . . . D. Joaquín J menez. 
Tayabas. . . D. Cándido López Díaz. 
Camarines 8nr . • ) p Federico de la Matta. 
Camarines Norte, j 
Albay , D . Félix Dayot. 
Mindoro. . . 
Leite . . . . 
Samar . . , . El 5r. Gobernador. 
Cavile* . . . D Ramón Digon. 
Distrito de S, Hateo. El Sr. Comandante P. y 11. 

SUPERIOR GOBIERNO DE FILIPINAS. 

Manila ÍS de JUDÍO de -1837.—Las pasas 
de cambio de monedas se ha l laD estableci
das eo todos los puntos mercantiles del mundo 
civilizado porque está conocida su indisputable 
conveniencia. La facilidad que proporcionan 
á ios negocios comerciales, el movimiento que 
dan á intereses que sin ellas estañan entorpe
cidos c inactivos por no sufrir condiciones 
sobrado onerosas, han demostrado ia utilidad 
de su establecimiento. 

Se observa sin embargo con estrañeza' que 
en la Capital de estas Islas cuyo progresivo 
desarrollo se nota sensiblemente, cuyas nece
sidades mercantiles se acrecentan de un modo 
estraordinario, se carece de un elemento 
indispensuble que lo mismo favorece al alto 
y mediano comercio, como a l modesto artista, 
al empleado, al honrado menestral y necesitado 
proletario; haciéndose notar mucho mas esa 
/alta por las circunstancias moneterias del pais. 

Considerada por tanto la necesidad do (pie 
nuestra hermosa Capital no carezca de una 
industria tan conocida y beneficiosa; y de
seando facilitar las transacciones menudas 
á fin de que las clases mas desvalidas no 
sufran la dura ley de la codicia, t jue, abusando 
de la ignorancia del precio relativo de las 
monedas exige quebrantos exagerados; ti nienno 
en cuenta que el establecimiento de las casas 
de cambio no coarta las grandes transacciones 
mercantiles que con sus propios fondos con venga 

practicar al comercio, ni impone condiciones, 
sino que ordena y hace pública una especulación 
que en la actualidad se verifica en parte de una 
manera sigilosa y con dolo á veces en grave 
perjuicio del público y provecho único de 
algunos especuladores que esplotan la credu
lidad de los que se ven precisados á aceptar 
sus proposiciones por falta de establecimientos 
autorizados de cambio, vengo en mandar: 

Art. -I.0 Se permiten establecimientos pú
blicos de cambio de monedas en los puntos 
de la Capital y estramuros que acomoden á 
los que quieran abrirlos con licencia de este 
Superior Gobierno. 

2 0 Las licencias se espedirán desde luego 
á todas las personas de conocido crédito que 
las soliciten, y á las que no lo fueren previos 
los informes necesarios á juicio de este Su 
perior Gobierno. 

5.u Las personas autorizadas para tener 
puesto de cambios, pondrán una muestra osten
sible en que se lea puesto público del cambio de 
monedas, y la entrada de él la tabla ó anuncio 
de los precios de las diversas monedas que 
sean objeto de su industria, las cuales podrán 
anunciar en el í io leún oficial así como el sitio 
del establcimiento. 

Comuniqúese á quienes corresponda y pu-
blíquese en él fíoletm oficial.—Norzagaray.— 
Es copia, Elízaga. 

SECRETAIUA DEL GOBU'RNO SÜPERIOR POLI 
TICO. = Manila 18 de Junio de -1837. = La cues
tión de subsistencias és en todos los países la 
que se mira con predilección por sus respectivos 
gobiernos. Ante la perspectiva de la falta del 

necesario alimento para la clase mas nece-
suada y los conl'líctos que de ello pudieran 
surgir, las mas graves cuestiones de diversa 
índole se hacen pequeñas y desaparecen. Por 
fortuna no nos encontramos en este lamentable 
caso, iji tenemos á la vista próximamente el 
peligro de tan desgraciado acontecimiento; 
sin embargo, como la base de todo buen go
bierno debe ser prevenir los males para evitar 
en su día la aplicación de dolorosos remedios; 
habiendo observado desde que tomé el mando 
Superior de las Islas que el arroz, principal 
alimento de la población indígena, tenia un 
precio desacostumbrado y tan alto, que la 
adquisición del artículo se hacía difícil á 
aquella, dediqué toda mi atención y celo á 
estudiar el mal, no queriendo dejar á la even
tualidad las consecuencias en materia de tanta 
importancia. 

El resultado de este exámen fué conocer 
que el valor de aquel grano tan necesario 
subía diariamente, y cuando no hay trabas 
á su circulación debe suponerse que és mo
tivado por su escasez; y de hecho, por un fatal 
rc-nltado que afecta á los precios ordinarios 
de las subsistencias. Ya en circunstancias aná
logas el Gobierno de la Metrópoli en el año 
próesimo pasado dictó para la Península dis 
posiciones preventivas, y ni aun bastó su ac
ción previsora para alejar el mal y que no 
fuera necesario después, tomar otras mas 
eficaces. 

Creyendo pues llegado el caso de dar ám-
plia aplicación á los principios generales con
signados en Ja Real órden de 29 de Abril de 
-1836 sobre los beneficios y probado poder 

de la libertad mas lata del tráfico, mediante 
la cual se consigue la deseada nivelación entre 
los precios corrientes de los distintos merca
dos y entre los de las diversas especies cam
biables según las leyes-relativas de la produc
ción y del consumo; visto lo que para análoga 
situación en la Península ha mandado S. M . 
por Reales Decretos de -I-i de Julio y -II de 
Agosto del año último; visto lo espueslo por 
el Ayuntamiento de esta Capital, lo informado 
por el Sr. Intendente general de Ejército y 
Hacienda y por ia Junta de Comercio, y da 
conformidad con el voto consultivo del Real 
Acuerdo vengo en dectetar: 

Artículo i.» Hasta el 51 de Diciembre del 
año actual se declara permitida la introduc
ción del arroz y palay estrangero, cuales
quiera que sean el punto de procedencia y 
la bandera de importación. 

Art. 2.u El arroz y paláy estrangero que 
se presente á importación no sufrirá ninguna 
clase de derechos en las Aduanas de Manila, 
Sual, Iloilo, Zamboanga y en los demás puertos 
habilitados por la citada Real órden para el Co
mercio de este artículo que son Curirnao en 
llocos iNorte, Salornague, en llocos Sur, san 
Miguel en Camarines, Cúpiz y Antique. 

Ar. 5 ° Los Gefes de las provincias cui
darán, bajo su mas estrecha responsabilidad, 
de que por ningún concepto se ponga traba 
alguna á la circulación y venta de cereales 
entre unas y otras provincias ó entre los pueblos 
de las mismas debiendo ser completamente 
libres la circulación y venta conforme á Jo 
preceptuado por la legislación vigente. 

Art. 4.° E D el plazo que se señala es com-
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por vos mismo.—Sí, hija mía, sé todo eso, respondió el 
arzobispo; sé quien es Malck Adhel, y á que terrible prueba 
te he dejado espuesia: sin duda para resistir era necesario 
una virtud heroica, y yo te creía capaz de ella: todos los 
días rogaba al Eterno por tí, y esperaba no volverte á ver 
sino para bendecir tu glorioso triunfo... Dios no ha querido 
darme tan gran júbilo: no ves, hija mía, las lágrimas que 
me cuesta mi error, jamás se agotarán —¡Oh padre! exclamó 
la princesa, conmovida hasta el último estremo de las lá
grimas que veía correr con abundancia por el rostro vene
rable del arzobispo: vuestras palabras me atraviesan el alma: 
sin duda fui culpable; pero si supiérais á que estremos me 
he visto reducida, si conociéseis los peligros de que me ha 
librado Malek-Adhel, y los sacrificios que ha hecho, quizá 
la piedad sucedería al desprecio.—Yo no te desprecio, hija 
mía, porque sé que el Eterno no llama á todas sus criaturas 
á la victoria; pero á todas abre el campo del arrepenti
miento. Si has sido corno aquellos que no creen sino por 
un tiempo, y que se retiran al punto que llega la hora 
de la tentación, detesta tu fragilidad: penetrada de un vivo 
dolor, vuélvete toda á Dios: tu corazón, inflamado con la 
tempestad de las pasiones, se calmará en su seno, y allí 
solamente encontrará la paz que husca en vano en el "amor 
de las criaturas. 

Matilde se puso de rodillas ante el arzobispo, y cubriendo 
con ambas manos el rostro, bañado en llanto y encendido 
de rubor, le dijo:—Padre mío, dignaos escucharme: es 
tiempo de que ei terrible secreto que me mata se desahogue 
en vuestro seno ., Pero ¿de qué palabras me serviré para 
semejante confesión? ¿Cómo he de deciros que una promesa 
solemnemente jurada, unos vínculos secretos, y la obligación 
misma me unen á Malek Adhel? 

Dice, é inclina la frente humillada encima de Jas rodillas 
del arzobispo.—¡Dios mío! exclamó él, ¡qué amargura reser
váis á mi vejez! Esta noble y casta Matilde, esta virgen, 
modelo de las vírgenes, ha sido presa de un musulmán...— 
¡Qué decís, padre mió! interrumpió prontamente la prin
cesa: no soy tan culpable que no pueda todavía ofenderme 
de vuestra sospecha. En la inmensidad del desierto, en 
donde habia quedado abandonada con Malek-Adhel, en donde 
acababa de sacrificarme su vida, en donde permanecí sola 
coa él, he amado, he prometido, y estos son mis únicos 

CAPITULO XXVIII. 

-ÍJ-ERMANA mia, cuando el día de sus funerales de Mont-
moreney te vi vestida de luto, aplaudí tu conducta y aprobé 
que honrases así públicamente ia memoria de tu libertador, 
pero si prolongas mas tiempo esas señales de tristeza, se 
podía creer que hay mas que gratitud en tu pesadumbre.— 
Si han de suponerlo, señor, respondió ella, voy á dejarle 
hoy, y volveré á tomar mis humildes hábitos.—No, no son 
esos los que debes ponerte, la interrumpió prontamente, 
y ya ha llegado el momento de esplicarme contigo acerca 
de este punto.—Desde tu llegada al campo, he advertido que 
te presentas en el mundo sin repugnancia, y aun parece que 
descuidas un poco los piadosos ejercicios qué te ocupaban 
constantemente en otro tiempo. Confieso que esa mudanza 
me ha hecho concebir la esperanza de verte renunciar á tus 
votos, no porque yo no respete el estado á que quieres 
consagrarte, sino porque las virtudes de una niña de tu 
clase deben brillar en un teatro mas grande, y tus des-» 
tinos te llaman mucho mas al trono que al retiro. Ya veo 
aquí una multitud de príncipes que andan solícitos, á tu 
lado, y tu mano es el objeto de todos sus deseos: entre ellos 
el rey de Jerusalen es de primera clase; pero ni su mérito, 
ni la amistad que le profeso, parece que te mueven, y tu 
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prendido todo buque que á su arribo con car 
gamenlo de arroz acredite en forma íiüber 
salido de! punto de procedencia del artículo, 
antes del 4." de Enero de .1858, viniendo á 
esto directamente, á no ?er que hubiese sido 
detenido por arribada ífátoía. 

Comuniqúese á quien corresponde y pu 
blíquese en el Dolelui o/¡cio/. = ]\íjizagaray.= 
Es copia, Eiízaga. 

SECRETARIA DEL SBPERIOB GOBÍERNO DE FILI
PINAS.—Habiendo aciuüdo con ¡os documentos 
necesarios á este Superior Gobierno Político 
D Diego Jiménez llegado á poco de España 
á esta Capital, en solicitud de que se amplié 
y haga estensivo á estas Islas el uso del pri 
vilegio que S. M. se ha dignado conferirle, 
en virtud del cual se le concede la propiedad 
esclusiva por quince años de, un procedimiento 
que hu inventado para la fabricación de ja
bones duros, con peifcccicn y economía; ins
truido el oportuno espediente, en el cual acre 
dita también el interesado tener puesto en 
práctica dicho privilegir» en una de las pro
vincias de Uspaua; la Junta Superior Directiva 
de Hacienda por su acuerdo fecha -H de Mayo 
último, se ha servido conceder al presentante 
que haga uso libremente en las Islas del citado 
privilegio con arreglo á las Reales órdenes 
vigentes. 

Y para conocimiento del público se manda 
insertar de orden superior en el Boletín oficial. 

Manila H9 de Juniu de -1857 —El Secretario, 
J. J. de El izaga. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLÍ
TICO — El Escmo. Sr. Gobernador Político 
Superior de las Islas ha concedido, por de
creto de esta fecha, licencia á I) . Diego Ji
ménez vecino y del Comercio de esta Capital, 
para establecer en su fábrica de jabón en la 
Escolta, un puesto público de cambio de mo
nedas, con arreglo al decreto de -18 del actual. 

Se publica en el Boletín oficial para conoci
miento del público. 

Manila 19 de Junio de -1837.-J. J. de 
Elízasa. 

gracias á estos autoridades, civil, naval-y 
religiosa por la atención y generosidad que 
maní testaron á los náufragos) subditos de 
S. M. en aquella ocasión', cuyas instrucciones 
cumplo de la manera que estoy seguro será 
mas grata para aquellas autoridades, teniendo 
el hün-'ir de comunicarlas á V. E y de rogjr 
á V. E. se sirva-ser el conducto de su es-
presion á los interesados.» 

Y de orden de S. E. se pub'ica en el 
Botelin oficial. 

Manía 20 de Junio de 1857.—El Secretario, 
Etfzasa. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO 
DELVS ISLAS FILIPINAS. = Por el Consulado de 
S. M U. en estas Islas ha recibido el Escmo. 
Sr. Gobernador Superior Político de estas 
Islas la comunicación siguiente: 

«Consulado Británico. Manila y Junio 8 
de-1857.-V. E es sabedora de que la t r i 
pulación de un buque Inglés náufrago lla
mado «Coromandel,» fué conducida á Sual en 
Pangasinan, en Diciembre último por otro 
buque inglés llamado «Metcor,*- cuyo Capitán 
la recogiera en la mar, y desviando con 
.hennvolouoia do ouiriníin», c l í i coTYihni ' f ' lS pn pistaí; 
costas á sus malhadados compatriotas. = E l 
Sr. Alcalde mayor, y el Padre Cura de la 
Cabecera de Lingayen, manifestaron las mas 
generosas simpatías y sentimientos para con 
mis compatriotas y finalmente fueron traídos 
á esta Capital por el Sr. Comandante del 
vapor de S. M. C. «íleina de Castilla-). = Di 
cuenta al Gobierno de S. M. de estos hechos 
bondadosos, por los cuales el Capitán y la 
tripulación manifestaron su suma gratitud, y 
he recluido instrucciones oficiales para dar las 

SEf.ilKTARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS ISLAS 
FILIPINAS. 

Los chinos radicados en estas islas que 
á cootíimacion so espresan, haa podido pa
saporte para regresar á su país: lo que se 
pone en conocimieoto del público en cum-
piímiéolo del articulo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Ong-Jaco, núm. 804-7: Sy-Aa, núm. 438: 
Tong-Askm núm. 8113. \-Pau, número 
175: Soo-Chun, núm 3 4 U : Qiren-Üco, 
núin. 3593: Oug-Chnyco, mira. 4587: Que-
Tausuv, núm. 11741: CO-POGO, número 
•nU2": Go-Tuanco, núm. 7285: Tan-
Clumnco, núm. 7692: Oue-Junco, nú¡n"ro 
8010: Oy-Tiaoco, uum. 13492: Ghan-Pat, 
nüíli. 2459: An^-Dico, núm. 38/2: Jao-
Chaoco, núm. 3519: Dy-Qnianco - número 
13450. 

Manda 20 de Junio de 1857.—Elízaga. 

PARTE ECLESIASTICA. 

Dio, 24 de Junio. 

SA?i LUIS OONZAGA CONFESOR. 

Este glorioso Principe de Mantua, cuya virtud he
roica y probada santidad dieron mu-i lustre á sus bla
sones, que lug celebérrimos be^hita de armas de sus 
progenitores, fun liijo de 1> Foruando, Marques de 
Casieilou en Italia, y da Doña Marta líe Tana. Tomó 
á su cuidado la piadosa Marquesa la educación de 
Luis, cuyo génio dócil la dio poco quo hacer para 
inclinarle á la pnctica de la v i i tud . En nmdio de 
las delicias y couiodidades de su casa arrecio do tai 
manera su conJucta, que amis faltó á sus diarias 
devociones, haciendo muchas veces al dia y por la 
noche oración a la Madie de Dios, do quien desde la 
cuna fué muy dnvoto. A los HUOVH años do edad 
hiio voto de castidad en obsequio de Marí« Santí
sima. A pesar de hatier racorrido varias córtes, en 
nada se alteró su inooenci». Era humildísimo, modesto 
y caritativo con los pobres, ayunaba tres días á 
a semana, castigaba su inocente cuorpecilo con san-

ftrlontan díaoíplinifo, Jojuba In c»inn blanda, y se acos
taba en el SBSlÓ; y confesaba y comulgaba muy a 
menudo. El mundo no era distno de tan precioso te
soro de virtud. Manifostó á su padre el dpseo que 
tenis de ser r«li^io*oi, ha|!6 mil contradicciones, mil 
obstáculos, Biitcha repuintncia ríe parte de toda la 
familia, y para vt-ncerla se armó de constancia, y con 
olla consiguió H! fin su deseo. Ealcó en la cumpañia 
do Jesús en el co'Oiia de Runa, ¡róp*>niénd<>!t0 de-de 
IdOgO Uiia inviolabl'í ley de observar c .n esactiilid hasta 
las realas mas menudas, cuya re<oluci m cumplió hasta 
la muerte. Siempre andaba eá la presencia do Dios 
qiron le reveló en la oración la proximidad do :-u 
mu'e'rté. Diépaábse para recibirla con I is Sanios Sa
cramentos, y teniendo un ciucilijo on las manos en

tregó tranquilamente su alma inocente al Señor en 21 
de Junio del auo 1391, á los 23 de su edad. 

S A N T O DE M A Ñ A N A . 

am PAULINO OBISPO. 

CULTO Rl'LIGIOSO. 
El Domingo 2t es el último dia del no

venario di'l glorioso San Antonio de Padua, 
en cuyo dia estará su'Divina Magostad es-
pnesto á la reneracion de los fieles desde 
las cinco y media de la njañaaa hasta después 
de la misa mayor, liora rn que saldrá la pro
cesión del Corpus por el cíaustro. 

Este dia será Pancgcrista de San Antonio 
el M. R. P. Fr. Joaquin de Coria. 

Sin embargo de que la novena se finaliza 
el citado dia 21, siguen las misas ca-.tadas 
en honor del milagroso San Antonio hasta 
el dia 27 inclusive por haber sido el nú
mero de bienhechores exesivo á los dias del 
novenario. 

La hora de la misa será como hasta aquí 
á la que seguirá la novena. 

Lo que se hace saber al público, á fin de 
que los fieles asistan á implorar la protec
ción de tan grande Santo. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS 
ESTADO MATOR. 

Orden general del Ejércuo del 20 de Junio 
de 4SS7. 

El Escmo. Sr. Capitán general ha recibido 
las dos lleales órdenes siguientes, la í.'1 fecha 
2 de Mayo del actual y' la 2.* de o del mismo 
mes y año. 

Escmo. Sr. = El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de Castilla 
la Nueva lo que sigue: = La Reina (Q D. G ) 
enterada de la comunicación que el antecesor 
de V. E. dirigió á este Ministro en 20 de 
Mayo próesimo pasado, maniiestando que el 
Capitán graduado D, Manuel Grijatba Gil de 
Palacio, Teniente de Infantería retirado en 
Guadalajara, había desaparecido de dicha Ciu 
dad sin autorización competente; ha tenido 
á bien resolver que el mencionado Oficial 
sea baja definitiva y se publique esta con 
arreglo á lo prevenido en Real orden de -19 
de Enero de f8o0, á fin de que no pueda 
aparecer en punto alguno con un carácter 
militar que ha perdido con arreglo á órdenes 
vigentes; dándose igual conocimiento al Pre
sidente de la Junta de c ases pasivas para 
los efectos correspondientes respecto al sueldo 
de retiro que el D, Manuel Grijalba tenia 
asignado. = De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

2." Escmo. Sr; ¿*EI Sr Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de In 
fantería lo que sigue: - Enterada la Reina 
ÍQ. D. G ) del oficio de V. E. fecha -17 de 
Febrero último en que manifiesta que el 
Capitán destinado al Cuadro de reserva nú

mero -12 D. Antonio Suarez y Margarit no 
se ha presentado en el mismo durante el 
tiempo que al efecto está prefijado, ha tenido 
á bien resolver que este Oficial sea dado de
finitivamente de baja en el Ejército publicán. 
dose en la orden general del mismo conforme 
á lo prevenido en Real orden dé -19 de Enero 
de ISoO, siendo ai propio tiempo su Real 
voluntad que esta disposición se comunique 
á los Directores é Inspectores generales de 
las armas é institutos y Capitanes generales 
de los Distritos, asi como al Sr. Ministro 
de la Gobernación dei Reino, para que lie. 
yaiulo á conocimiento de las autoridades ci
viles y militares, no pueda aparecer en punto 
alguno con un carácter que ha perdido coa 
arreglo á ordenanza y órdenes vigentes. —De 
la de S. M. comunicada por dicho Sr. Mi-
nistro lo. traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 

Lo que de orden de S. E. se publica en 
la general de este dia para conocimiento del 
Ejército. = El Coronel Gefe de E. M . , José 
Ferrater. 

ORDÍÍN Da LA PLAZA Oi.L 20 AL 21 DE JUNIO 
DE 1857. 

GEFE3 DE DIA —Dentro de la Pldza El Tenienle 
Coronel araduado Capiian Ü. J.)só Rodrigo Guiáza.^* 
I'ara San Gabriel El ^r. Coronel graduado Teniénle Co 
ronel efccliyü D. Juan de Lara y Pioéü»,—Para Arrocerot, 
El Teniente Coionel efrtdivo D Pedro Ceamon y Peralta 

PARADA.—Los Cuerpos do la guarnición a proporción 
do sus fuerzas. Rondan. Infante núm. 4. Vitilq d< Hospilal 
y prnv nones. Hey núm 1. Sárjente para el patio de loi 
enfermos 2 a Bridada. 

Da orden da S. E.—¿1 Teniente CoronelJ Sargento 
mayor, Jo»ó Carvajal. 

P A R T E M U N I C I P A L . 

Secretaria del Escmo. Ayuníamiento . — T)e~ 
seando esta corporación utilizar el edificio 
del Teatro arruinado en Binondo, ha acor
dado arrendarlo ó alquilarlo en el estado en 
que se encuentra, para algún establecimiento 
industrial ó almacén; y para el efecto se 
avisa al público que se admiten proposicio
nes de arriendo que se hagan por escrito en 
papel competente en esta oficina de mi cargo 
hasta el 25 del corriente en que se adjudicará 
por el Escmo. Ayuntamiento al que ofrezca 
mayor ventaja ó rendimiento. Y para que 
llegue á conocimiento del público se anuncia 
en el Bolel'n oficial. 

Manila -IS de Junio de -1857.—Ignacio de 
Icaza, Secretario. ^ 

Secretaría del Escmo. Ayuntamiento de la 
31. N . y S. L . C. de Manila. - Por acuerdo 
de esta Corporación en sesión de hoy se 
saca á remate en pública licitación ante la 
Junta municipal que se h;iliará reunida en 
esta Casa Consistorial á las doce del dia -17 
de Julio próximo la conüata del servicio pú
blico dei alumbrado de la Ciudad, sus plazas 

i y puertas y el pueblo de Binondo, para el año j próesimo de -185S, según el adjunto pliego 
¡de condiciones. Lo que se avisa al público 
j en el Boletín oficial para conocimiento de los 
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indiferencia os igual para con lodos: sé que en Damiela no 
se ha desmentido tu severidad; el arzobispo y 'a n-ina me 
han dicho aiábus ;que las raras y brillantes pee idas del 
príncipe Malek-Adhel no le habían'impedido despreciar sus 
votos con el" mas friq desden: ¿es tu corazón inaccesible 
hermana mia, y no puedes amar á nadie?—¿Quí. replicó 
Matilde avergonzada, V. M. afea mi indiferencia? ¿ílnbiérais 
aprobado que hubiese sido sensible, al amor de un musul
mán?—Si el mérito del hermano de Saladino hubiera produ
cido ea tí algún efecto, replicó gravemente llicardo. me hu
biera sorprendido poco, y me hubiera afligido débilmente: 
seguro de que tu razón y tu piedud hubiera triunfado fácil
mente de semejante inclinación, hubiera podido esperar que 
si un infiel habia conseguido conmover tu corazón, un príncipe 
cristiano, honrado con mi amistad, presentado, recomendado 
por mí, lo conseguiría mejor todavía.—Y tal vez se hubieran 
engañado vuestras esperanzas, respondió Matilde un poco 
alterada .. Ignoro la suerte que el cielo me reserva; pero 
si fuese posible que llegase á elegir alguna vez, seria muy 
inútil querer obligarme á que olvidase mi elección. Yo no 
tengo un corazón que pueda amar dos veces.—Si estuvieras 
dotada de tanta constancia, replicó el rey sonriéndose, debo 
dar gracias al cíelo de tu indiferencia por Malek Adbel; 
porque seguramente por mas ternura que te profese, mejor 
quisiera verte privada de la vida que enamorada de un 
musulmán. Pero háblame con sinceridad, hermana mía, ¿es 
cierto que entre los príncipes y caballeros que te rodean 
ninguno te ha parecido bastante amable para inspirarte el 
deseo de renunciar al claustro? No, respondió Matilde, 
ninguno ha producido este efecto.—¿De ese modo persistes 
siempre en el designio de consagrarte á Dios? 

A esta pregunta la frente de la princesa se cubrió del mas 
vivo encargado, bajó los ojos y calló. —Nada me respondes, 
Matilde, y parece que estás sobrecogida: si no es tu vocación 
á la vida religiosa la que le aleja dei himeneo, ¿cuál puede 
ser el motivo? 

Por única respuesta su hermana enjugó en silencio al
gunas lágrimas furtivas que se escapaban á su pesar. En-
tunees el rey añadió:—Conozco que un estraño secreto oprime 
tu corazón, no píelo que tu labio lo confiese, porque respeto 
el poder de una virgen; pero acostumbrado á confiarte sin 
reserva al arzobispo que nos escucha, supongo que ya sabe 

el sentimiento que lo agita, y te ruego que le permitas que 
me lo comuniqne. —Desde el regreso de su Alteza, señor, 
respondió graveiiieníe Guillermo, no se ha dignado llamarme 
una sola vez á su presencia, y no conozco mejor cpie V. M . 
sus disposiciones interiores.—¡Qué escucho! exclamó Ricardo 
sorprendido. ¿Después de un largo destierro entre los in
fieles la piadosa Matilde no ha tenido nada que deciros? ¿su 
primer cuidado al llegar aquí, no ha sido ponerse en estado 
de recibir el pan de la vida? ¡Ella! que en otro tiempo 
se creía culpable de pasar una semana sin que la absol
vieran de faltas de que un ángel no se hubiera avergon
zado!—La princesa después de su vuelta, respondió el pre
lado, ha asistido regularmente á todas nuestras ceremonias, 
pero no ha participado de ninguna.-¿Puedo creer lo que 
decís? interrumpió el rey, ¿cual es la causa de tan gran 
mudanza? Tu callas, siempre Matilde, y tus ojos llenos de 
confusión no se atreven á mirarme; pero esa misma ver
güenza y esas lágrimas que corren por tus mejillas me 
maniiiestan que ha llegado el instante del arrepentimiento, 
y que no guardarás mucho tiempo un silencio que, si fuera 
durable, pudiera hacerme concebir estrañas sospechas. Te 
dejo con el piadoso Guillermo; báldale hermana mia, y 
plegué á Dios que no haya nada que altere la ternura que 
te he manifestado siempre, y me haga arrepenlir de haber 
consentido en tu viaje á Palestina. 

Pronunció estas palabras en tono tan severo, que Matilde 
se consternó. Berenguela quiso acercarse á ella para con
solarla; pero Ricardo no lo permitió, y llevándose á lá reina 
consigo, dejó el arzobispo con Matilde. 

Apenas se hallaron solos cuando con voz trémula, y los 
ojos fijos en la tierra, le dice:—Yo no sé, padre mío, qué 
sospechas ha concebido el rey, no se sí vos también participáis 
de ellas...-Hija mia, interrumpió Guillermo, ¿qué pretendes 
con esas palabras? ¿No basta lu silencio, sino que procuras 
engañarme? pero no esperes conseguirlo: le conozco, he pene
trado ese corazón Heno de flaquezas, ese corazón que no me 
cerrarías sino debiese hallar en él culpa ninguna, ese corazón 
que ha olvidado á su Dios por entregarse á un idólatra.— 
Padre mío, le dijo Matilde con gran turbación, ese idólatra 
es el que ha remitido la reina á su esposo, el que ha roto 
mis cadenas y las vuestras, y cuyas virtudes, admiradas en 
todo el Oriente, lo han sido también por los cristianos y 
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e quieran licitar. Manila á ^ de Junio de 

—Ignacio de i caza, Secretario. 

^ í r o de condiciones para la contrata del 
B'vTcio público del alumbrado ele !;•. Cl¿c| MÍ, 
sus plazas y puertas y ei pueblo de Din ando, 
para el año próc^mo dfe 1858 en la ini-ma 
forma en que vcriíica este servicio por 
•^dminiótraciou del Escmu. Ayuniamiento. 

j.» Será obligación del contralisUi tener 
•jgn alumbradas las calles de eíla Ciudad, sus 
:¡|erlas, plazas, puente grande y las calles y 
K ẑas del.pueblo de !>inondo. en donde cxisleñ 
Loles de la Ciudad y ediucios de mampns-
Ufa, en la manera qm s- ;i mas converiiente 
| público ó al msñós como sé gracj.i'ca m 
I actualidad, e"q tosías ías boras de. las no'. 
Jes desde anoebecer basta amimecer, ó sea 
fede puesto el so¡ hasia qqa S j ü ^ por e-i 
precio en que se adindique en pública lici-
acion ante la Jimia municipal. 

2.* E l tipo para la licitación en cantidad 
Ascendente Será el de siete pesos por cada 
Lol de candileja ó de medias y de veinte 
Lsos gor cada farol de quinqué con tubos 
le cristal, entrando en estos precios todos 
L gastos del servicio incluso la reposición 
L los tubos y composición de faroles dele-
[¡orados. 

5.» El contralista se liará cargo de los 
¡hroles en el estado en que se encuentre, bajo 
joventario por duplicado que firmara, y res-

jModerá de devolverlo en el mismo estado 
Lando concluya la contrata. 

4.a E l aceite para êl alumbrado público 
¡irá del de coco bueno de la Laguna y solo 

llfalta de estese admitirá del mejor de otro 
¿unto ó procedencia. 

| 5.' Los dependientes que tenga el contra-
lista para este servicio serán con nombra-
Iniento del Ayuntamiento, á propuesta del 
[contratista para hacerles responsables de las 
[faltas que por su parte puedan cometer. 
I 6.' Por cada noche en que falte el alum 
brado á cualesquiera hora ó que algunos fa 
roles no alumbren bien ó no tengan luz bas-
lanle, será penado el contratista por el Señor 
Jaez de Policía o el Alcalde de la Ciudad con 
la cantidad de uno á cinco pesos, según sea 
la falta por cada farol ó noche; y el importe 
de dichas penas se destinará para mejora 
del mismo servicio del alumbrado en hacer 
nuevos faroles ó reverberos etc. 

7. " Al fin de cada mes se pagará al 
contratista la duodécima parte de la cantidad 
en que se le adjudique la contrata, debiendo 
presentar una relación por duplicado de los 
faroles que se hayan alumbrado en aquel 

Imes á cargo de cada farolero, y demarcando 
las calles la certificación del Sr. Juez de Po 

' licía correspondiente, en la que se esprese ser 
\cíerto y se acredite que no ha cometido faltas, 
jó en este caso las penas que se le impon
gan, para que estas se rebajen del total de 
la liquidación mensual. 

8. * E l contratista y sus dependientes en 
este ramo del alumbrado público estarán su 
bordinados á los Sres. Jueces de Po'icía cor-

Irespondientes de la Ciudad ó de cstramuros, 
ly el contratista ó su dependiente principa! 
|se presentará diariamente al Sr. Juez de Po
licía respectivo, para darle parte si ha ocur
rido alguna novedad en esto servicio ó lo que 
corresponda y recibir la iustrucion necesaria,. 

9. * E n caso de haber faroles rotos ó de
teriorados, candilejas ó quinqués que no estén 
al corrienie y en buen estado se entenderá 
falta del contratisia. 

a Los licitadores antes de la subasta 
presentarán garantía al exacto cumpiimientu 
de la contrata por lu suma de cuatro mil pesos 
ó por dos tercios del valor del remate. 

-H.* l'révia dicha naríza á satisfacción de 
la Junta municipal, se anticipará al contra
tista la mitad apiocsimada de! precio del 
remate con conocimkmto y consentimiento de 
su fiador descontándose esta mitad con la 
deducción de la mitad del haber mensual que 
se liquide. 

4 2 / E n caso de aumentarse agunos fa 
fbles de candileja ó de lós de quinqué se 
[pagará al contratista según el alumbrado que 
sea y en la misma proposición, y se rebajará 
si se desminuyera. 

-15." E l contratista suministrará el número 
de tinajas de aceite de coco bueno de la 
Laguna que se necesiten para la Casa Con
sistorial y sus cárceles á razón de cuatro 
pesos cada tinaja de diez y seis gantas. 

-n.a Se advieríc que el número actual de 
faroles de candilejas de la Ciudad y de B¡-
nondo etc. son 597 faroles y el dé quinqués 
con tubos son ciento treinta y cinco, repar
tidos en los distintos puestos á distancias 

Manila á \ 7 de Junio de 18;j7.-Ignacio de 
ícaza. Secretario. 2 

JUNTA D E C O M E R C I O . 

Declaradas Vacantes, p$r decreto de 8 del 
corriente del Escmo. Sr. (iobernador Político 
Superior de las Islas, las Cátedras de Inglés 
y Francés, dotadas cada una con cuatrocieiiíos 
pesos a.iaales, y debiendo proveerse por pú-
plica oposición en. sugelos idóneos que las 
sirvan, se anuncia al público para que los que 
se cMn.- ideren en' apiitud. se presenten con 
sus solicitudes dentro del término de treinta 
d ü s á contar do osla fecba, acercándose si 
gustan á esta Secretaaía para imponer-- .' ¡n c-
yíáíj^eijle (Je las oh'igaoiones y condiciones 
que prescriOe el Ileglaraento. 

Con la debida oportunidad se annncia e! 
dia, hora y siiio en que tendrán lugar ¡os 
ejercicios de oposición. 

Manila II de Junio de ÍB&fi—El Secretario, 
José Corrales. . 21 

CASINO DE M \ M L A . 

La Junta de Gobierno ha resuelto dar un 
baile de confianza el Mártes procsimo 25 del 
actual que empezará á ¡as odio :le su noche. 

Lo que se avisa á los Sres. Socios para su 
conocimiento y á fin de (pie los que deseen 
billetes de convite para Señoras puedan soli
citarlas según costumbre. 

Manila -19 de Junio de -1857.—El Secre
tario, J . M. Dusmet. 

N O T I C I A S D E L P A Í S . 

R E V I S T A D E LA SEMANA. 
Al consignar hoy nuestras impresiones sobre 

los acontecimientos de la semana debemos 
dar un lugar preferente, á la profunda satis
facción que nos ha causado el ver sentadas 
las bases, digámoslo así, de una gran me
jora, de una importación á todas luces uti 
lísima, de un inmensu adelanto, para faci
litar 01 desarrollo de las transacciones mer
cantiles en este vasto y fértil arebipiélago 
Filipino y principalmente en la Capital, foco 
á donde confluyen lodos los elementos mas 
esenciales de sus notables y estimadas pro 
ducciones. 

E l Superior Decreto de -18 de este mes, 
permitiendo se establezcan casas públicas de 
cambio de monedas, ha sido recibido del 
público en general con tanto júbilo y aplauso, 
como deseada era una medida, que contri
buyese poderosamente á sacarnos de ese estado 
enojoso en que nos habian sumido especta
dores, á quienes no nos atrevemos á calificar 
poi que tal vez sería demasiado dura nuestra 
caiiíicacion, desnivelando sin motivo fundado 
el recíproco y legal valor del oro y la piala! 

Considerados estos preciosos metales como 
mercancías, tendremos que si la esaccion de 
un precio exorbitante por uno de ellos no 
puede ser convenientemente tratada como un 
delito, ni sometida á una pena, admitiendo 
en esto los principios mas modernos de Eco 
oomía Política, se la puede mirar como un 
mal que es ventajoso suprimir, y ya que 
no sean convenientes las penas directas, es 
necesario servirse de mpdios indirectos, de 
medios que conduzcan al objeto sin producir 
males mayores. 

Uno de estos medios, son, indudablemente, 
los establecimientos públicos de. cambios de 
monedas, porque cuando un artículo se vende 
muy caro, como el provecho (pie saca el que 
le vende es exorbitante, basta 'estender esta 
noticia para que los vendedores concurran de 
todas parles y á consecuencia de est'.1. con
curso baje inmediatamente el precio Hay mas 
á nuestro entender; este medio indirecto es 
tanto mas plausible, cuanto que e! directo ó 
sea la prohibición de ia usura, obliga á que 
se hagan las transacciones secretas y aumenta 
el precio indefectibiemente. l i é aquí porque, 
y dispénsesenos la digresión, liemos indicado 
para remedio de otro mat análogo la creación 
de un .Monte de Piedad. 

Tenemos, pues, que con haber permitido 
'los eslablecimientos públicos de cambios de 
monedas, debemos prometernos tan luego 

convenientes: y el consumo mayor de aceité corno 1estGjs .iltí-ü;,111 * abrir s"s g a c h o s , 
para las Casas Cansistoriales y ¿árceles es de se r(3du/xa a su csla'J() nurmai el valor áti] 
Veinte y siete tinajas en el ano. 

•<5.* Si á los quince días de aprobado 
i el remate no se hubiese otorgado la escri 
tura de obligación y garantía por el contra 
Usta, se volverá á subastas á costa y per-

| juicio del primer rematante, pagando además 
'a pena de cien pesos para mejora de este 
servicio en beneficio de los fondos de ar
bitrios. 

-16.* Los gastos de la subasta y diligencias 
íel remate se pagarán por el contratista con 
Arreglo al arancel vigente. 

NOTA.—Se facilitará á los licitadores cuan
tos antecedentes y noticia tenga el Ayunta-

| diento para el mejor servicio del alumbrado 
Público. 

Secretaría del Escmo. Ayuntamiento de! 

oro respecto de la plata, con tanta mas razón 
cuanto que en el diaci numerario en plata que 
ecsiste, no solo basta para atender á todas 
las transacciones, sino que sobra con mu
cho para darle fructuosa colocación. Pero si 
las casas públicas de cambios nos prometen 
tan buen resultado inmediato, no son menos 
útiles y provechosos los que prestan tales 
establecimientos en circunstancias normales, 
para el pais en que radican y muy particular-
menie para el comercio, con no poca ganancia 
para los que se dedican á esta clase de in
dustria, fundándose en todo ello la aceptación 
y crédito que aquellos establecimientos gozan 
en e¡ mundo comerciai. 

Otro de los felices pensamientos, por el 
cual no podemos menos de felicitar sincera 
mente y con la mayor efusión, al Superior 

Gobierno de estas Islas, siendo á la vez fieles 
ecos del sentimiento púb'ico. ha sido el de
clarar libre la importación del arroz por un 
periodo prudente de ensayo y mas que de 
ensayo de espera hasta la presentación de 
la próesima cosecha. l í a sido verdaderamente 
una sábia previsión que sin duda alguna nos 
pondrá á cubierto de otra calamidad, cual es 
la carestía del principal artículo de subsis
tencia en estas ls;as. §ío qaetémos decir con 
esto que sucediera; pero sí, que ecsistian mu
chos temores fundados de que pudiera ocurrir 
á lío lomarse una providencia s^mejanu!, como 
lo indica bastante alto, el subido precio que 
hoy tiene el arroz. Y no ha dado lugar á 
eiio la escasez del grano, por que si bien 
en lo general de las provincias se ha cogido 
en ¡a última cosecha menos de lo que de
bían prometerse de las siembras, también es 
cierto que estas se hicieron en mayor esleu-
sion y que el resultado a! fin . ha sido un 
producto fotal bastante para el consumo y ¡a 
esportacion; pero el mayor húmero de aca
paradores por un lado, el deseo del mayor 
lucro por otro aun en muchos de ios cose
cheros en gran escala y los acontecimientos 
del vecinó imperio chino que acrecentará la 
esportacion, son elementos mas que sobrados 
para U iner seriamente un conflicto de los que 
mas profundamente pueden afectar á ¡as po
blaciones. Permitida hoy la importación libre, 
tales temores desaparecen por completo, se 
obstruye sin violencia el camino á los logreros, 
se restablece el equilibrio en el justo precio 
sin menos cabo de la ¡egítima ganancia de 
¡os productores, se favorece al verdadero co
mercio, y se esparce, por último, la tranqui
lidad en el ánimo de lodos. 

Nos hubiéramos estendido á otras consi
deraciones, tanto sobre la una como sobre 
la otra disposición superior, si no tuviéramos 
que Ocuparnos de algunos sucesos mas de 
la semana que no creemos justo pasar en 
silencio. 

Nuestros lectores han tenido ocasión de 
leer el anuncio relativo á la venta de azúcar 
refinado en pilones, y aun entre los que son 
de la Capital y estramuros, difícilmente se 
encontrará uno que no haya esperimentado 
y tenido motivo, por lo tanto, de celebrar la 
buena calidad de tal artículo. Ya acerca de 
este particular nos ocuparémos mas deteni 
damente cuando el tiempo y el espacio nos 
permitan dar una noticia cabal de la gran 
fábrica de refinación de donde sale este 
producto tan celebrado de todos: por hoy 
es solo nuestro ánimo el llamar la atención, 
sobre el progresivo desarrollo que insensible
mente se vá notando en la parte industrial 
y comercial, gran aliciente para el incremento 
de la Agricultura y consiguiente aumento de 
la riqueza y prosperidad pública. 

Antes de todo creemos justo dejar con
signado que á ¡a casa de los Sres. Matía 
Menchacatorre y C." se debe la importación 
de esta nueva imiustria, así como se le debe 
la construcción del primer puente colgante 
que se ha visto en las Islas y cuya esbeltez 
estension y firmeza compite con los mejores 
de Europa, se le debe en grau parte el esiu 
bleciiáiiento de ¡a línea de vapores desde Si i 
gapur á esta capital y tantas otras cosas de 
reconocida conveniencia y utilidad que por 
mas de un título puede vanagloriarse de ha
berse hecho acreedora al público reconoci
miento. 

Para que impresionen" mas fuertemente las 
mejoras y adelantos de los pueblos, es ne
cesario hab'erse ausentado de ellos por algún 
tiempo: Los que presencian el movimiento 
progresivo, pronto t*e habitúan á las novedades 
que van ocurriendo y concluyen por no es-
perimentar emoción alguna, por que á ¡o 
bueno nos ácóitiodam'Os muy fácilmente. En 
la actualidad, por ej niplo. paseamos por la 
Escolta sin parar mientes en ia inmensa 
mejora que se vá introduciendo en el mayor 
surtido de efectos y en la elegancia de los 
establecimientos; pero es lo cierto que las 
mejoras y la perfección en todo van cami
nando á pasos de gigante. 

.Mucho camino nos falta que recorrer, eso 
es indudable, pero no lo es menos que de
bemos contar con una gran ventaja, cual es 
la deque empezarémos per donde otros pueblos 
han acabado después de grandes gastos en 
ensayos y pruebas. 

Aun nos faltan mil industrias que ver 
planteadas; pero cuando se vorillque la im 
portación de ellas, se irán estableciendo con 
todas las mejores condiciones y con las últi
mas perfecciones á que hayan llegado en los 
países colocados hoy á la cabeza de la ci
vilización. 

L a mecánica vá haciendo cada dia conquistas 
sorprendentes asociada á la física y á la 
química, y estas conquistas en 10 general 
dan por resultado mayor suma de comodidad 
y de bien estar al hombre. 

En todos los países se ha considerado y 
está estabiecido como principio, como ac-
sioma, e¡ inmenso beneficio de sustituir el 
trabajo material del hombre por medio de 
las máquinas, y si bien es esta una verdad 
incontestable, donde encontramos su mas bella 
aplicación es indudablemente .en lo que se re
fiere á Ins .penosos trabajos agrícolas, pues 
cuanto mas se perfeccione la ciencia primi
tiva del hombre y cuantos menos afanes y 
dispendios cueste el producir lo que á sus 
primeras necesidades atañe, mas fácilmenie 
podrá cubrir estas mismas necesidades 

Sin duda alguna, es en Filipinas en donde 
están llamadas las maquinas á jugar un papel 

importante, así como los adelantos agrícolas; 
porque és en donde se encuentran mas atra 

i sados los conocimientos sobre asunto tan 
.esencial, hay mas terrenos incultos y feraces, 
| se dep ora la carencia de brazos y en donde 
j la inriuencia del clima produce cierta flojo-
dad cu los trabajadores. 

Así es qiie no sabremos ponderar bastante 
cuanto nos entusiasma el ver los esfaerzo.1? 
que se hacen por loá hombres ¡nslruidos y 
amantes de la noble ciencia agrícola, por im
portar aquellas máquinas que,en otros paires 
están dando los mejores resultados. Al hab.ar 
de esto no nos podemos escusar de hacer 
mención de la maquina que para trillar el 
palay ha traído el recomendable Sr. Parren 
digno tpastii de S. M. Británica en estas Isias. 
Aun no la liemos visto funcionar, pero si sus 
resa ;ados corresponden á los encomios que 
de ella sé han hecho en el esírangero, es sin 
dmía alalina una brillante adquisición. Tam
bién tenedfcoá á la vista una lamina qm re
presenta un aparato bastante sencillo que- no 
dudamos pueda aplicarse A la siega de la 
misma planta, y de ser asi son incalculables 
sus ventajas. 

Cada una de estas cosas merece ser tra
tada con algún mas detenimiento, y Dios 
mediante, nos promeícmes poder hablar de 
ellas con dalos seguros. 

Pasemos á otra cosa. Y a han visto nues
tros lectores que según acuerdo de nuestra 
Excma. Municipalidad, se utilizará el arrui
nado teatro de. Binando, arrendándolo para 
algún establecimiento industrial ó almacén, 
ó lo que es lo mismo, que se aplaza para 
un tiempo indefinido la reconstrucción del 
teatro aun cuando, planos, presupuestos, fon
dos, autorización y pública subasta todo, ab
solutamente todo esta ó por lo menos estuvo 
corriente, Pero no teman por esto que ía 
Capital do estas mas que crecidas Islas en 
civilización, deplore por mucho tiempo la 
falta de un coiiseo digno da su cultura y 
de su importancia. No diremos nosotros que 
sea precisamente el de Binomio, no asegu-
rarérnos que se ostente en el edificio alguna 
lápida donde se lea «siendo Alcaldes de. la 
M. N. y L Ciudad etc.;» pera si dirémos y 
asegurarémos que sea en aquel mismo sitio 
ó en otro tal vez mas apropósito, se edificará 
un teatro tal cual lo reclami el rango de 
la Capital; siendo lo mas probable qae lleve 
un nombre ilustre por título. 

También tenemos que deplorar en esta se
mana ía pérdida de una persona tan digna 
de aprecio, como generalmente querida. E l 
respetable, el simpático, el cump'ido caballero, 
el bu m amigo y esceiente padre de familia, el 
intachable patricio D. José de Azcárraga pasó 
á mejor vida, dejando en la mas profunda 
y justa aflicción á sus amantes hijos y á sus 
num jrososé íntimos amigos. El Sr D José de 
Azcárraga, aun cuando avanzado en anos, no 
ha debido precisamente á esta circunstancia su 
falíecimiento, si no á las consecuencias de una 
fractura con motivo de una impensada caída, 
y por tanto su muerte ha sido mas dolorosa-
mente sentida ¡Seále la tierra leve! 

Ayer sufrieron la pena de muerte, pasados 
por las urinas, los reos malhechores Mateo 
Torralba y Bonifacio Pagcaünanan L a eje
cución tuvo lugar en el sitio conocido por 
la sabana del campo de Bagumbayan y la 
presenciaran otros dos compañeros apren
didos al mismo tiempo y á quienes se les 
aplicó después por las calles públicas la pena 
de azotes, debiendo ir en seguida á cmnplir 
la condena de presidio á que fueron senten
ciados. ¡Quiera Dios que estos dolorosos es
carmientos, retraigan de sus locos y criminales 
intentos á esos descarriados que ofendiendo 
al Ser Supremo y á la sociedad, se entregan 
por su mal á ¡a carrera de¡ crimen! 

Teníamos que referir las fiestas y procesio
nes habidas en la semana'; mas la falta de 
espacio nos obliga á suprimir esta parte de 
nuestra revista; pero no ¡o haremos sin dejar 
consignado que la procesión de la octava del 
Corpus se verificó el jueves con la solemnidad 
y aparato acostumbrados. 

Queríamos haber hablado también de^Io 
sensible que és , no pueda disponer el Escmo. 
Ayuntamiento de mas dedos mil pesos anuales 
para atender á las mejoras y conservación 
de las calles, alcantarillas y avenidas de la 
capitai en el ano de 1858, según la subasta 
anunciada. Aquella cantidad nos parece in
suficiente si se considera ¡as muchas reformas 
y mejoras que necesitan las calles, princi
palmente en esto de alcantarillas y aceras, y 
la gran estension de calzadas cuya recompo
sición y entretenimiento debe ser costoso s i 
se han de conservar en buen estado; decimos 
calzadas porque no creernos merezcan otro 
nombre las calles de Manila. 

Pero dejarémosesle asunto para mas adelante 
que ya se presentará ocasión de tratar de 
él y terininarémos por hoy nuestra tarea, 
recordando que si los dos temblores de tierra 
que esperimentamos en la madrugada del sá
bado en el corlo inlérvalo que medía desda 
las dos y diez minutos á las tres menos cinco, 
se hubieran sentido el dia -13, alguno mas 
hubiera sido el espanto entre la gente preocu
pada aun con el cometa. 

Esta noche tendremos función dramática 
en el teatro de Sibacon, por hallarse reslable-
cida de su indisposición ia Sra. Ojeda Si nos 
hemos de guiar por las localidades que se 
vendieron para la misma función el domingo 
último: pero que no tuvo efecto por la indis
posición de dicha «ictriz, la concurrencia debe 
ser numerosa. 
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PRECIOS CORlllENTüS DE LA PIAZA DE MANILA. 

ARTICULOS. 

Abacá blanco de Mtraógon . 
Idem corriente en rama . . . 
Idom quüot de Boac • 
I d . Lupiz . . . 
Aceile do I» Laffvnii do 1(? glas 
ídem de Visayas ea oro . . 
Algodón con pepita • 
Idem limpio y prensado. . . . • 
Almásiga blanca do 1.". . . . 
I d . de 2.a idom. . . . 
Añil dé la Laguna do i . * y i .& 
Idem de llocos de 1.» 2. • y 3.a 
Arroz de llocos corricale y de 

Zambales en piala. . , . • - . 
Idem do Pangasinan id 
Azi'ifre . 
Azúcar corriente en Camarines 
Idem blanco idom 
Idem de lloilo 
Idem do Tnal. . « . . 
Idem sin purgar 
Idem de Cebú 
Ídem de Pangasinan . 
Idem de la Pampanga 
Astas de carabao. . , . 
Aletas de tiburón. . . 
Ararú 
Balate de primera blanco. . . . 
Idem de 1.* Tautauan. . . 
Idem de 1.a Munang 
Idem de segunda Batang. . . . 
Idem de segunda blanco . . . . 
Bajones de Capis 1.a en plata. 
Idem ile 2 a en oro. . 
Bejucos partidos 
Idem para bastones 
Brea blanca en pastas 
Idem en pasta de Masbale . . 
Cacao de Cebú. . . . . 
Idem de Uisamis 1 . a . . . . 
Idem del monte 
Cafe sin cascara . . . . , . . 
Idem con cascara. . . , 
Carbón. 
Carey 1.* de corriente . . . 
Idem inferior 

CANTIDA
DES. 

pico. 
>» 

I I 
. 1) . 

tinaja. 
.»» 

pico. 
• i 
»> 

quintal. 
»'i 

cavan. 
.>» 

pico. 

pilón, 
pico. 

>i 
pilón. 
pico. 

ciento. 

m i l . 
ciento. 

pico 
cavan. 

I canasto 
pico. 

VILÜR 
Ps. R. C . 

7 
6 
7 
8 
S 
8 
i 

11 
5 
1 

65 
35 

3 6 
2 4 
2 6 
8 4 

16 0 
6 4 
5 7 
8 0 
6 4 
7 3 
8 * 
4 4 

13 
4 

86 
18 
18 
2 3 
11 
r. 
3 
2 
0 

¿i 
13 
27 

ARTIGOLOS. 

ü 
0 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
I 
4 
5 
o 
o 
o 

2o 9 
30 0 
l o 0 

4 0 
2 4 

650 0 
550 0 

0 o Cebollas . . . . . 
6 o t'era amarilla. . . • 
4 o Cigarros do primera superior. . 
0 o Id. segunda id. (tercera antigua) 
2 o Id. torcera id. [cuarta antigua). 
5 o llocos . . . . . 
6 o Concba nácar. . . 
0 o Cueros socos de carabao. . . . 
4 o Idem salados y prensados. . 
3 o Idem do vaca, socos 1.a . . . 
0 o Idem secos de venado. . . . : 
0 o Idem para cola. 

Camagon. . . • • 
Ébano 

i 0 Jarcia abacá do Sta Mesa por ma 
Idem por mano 
Idem de Tondo. r 
Manteca de Cebú. 
Idem de Samar . . . , 
Medriüaque de Cebú 
Idem do Samar. . . . 

o Mongos 
Nervios de vaca y venado. . . 
Nido superior blanco 
Oro de hetao en Misamis. . 
Idem de Mambulao 
Idem de segunda clase. . . . 
Idem de Sungao. 
Palay corriente de Malabon . 
Idem Idem do Pampanga. 
Idem ídem de Capiz 
Ron 
Rajas que vienen de Lubang. . 
Raices de sibucao en bodega. . 

oí Sal 
o Sibucao derecho en bodega, 
o Idem corriente de Pangasinan. 
olldem Reyses . . . . 
o Idem idem de Bolinao. . . . 
o Idem idom de lloilo 
0 | Id . de Misamis 

Idem de Anlique 
Sigay corriente 
nombreros de Baliuag. . . . 
Trigo del monte dsj 30 gantas. 
Tinajas nuevas. . 

CANTIDA
DES. 

pico, 
quinta!. 
1000. 

pico. 

ciento 
pico. 

pico, 
t i 
M 

tinaja 

Fardo. 
»» 

cavan, 
pico, 
cate, 
tael. 

galón 
m i l . 
pico, 

cavan, 
pico. 

cavan. 
cien(o. 
pico. 

CIH.litO 

VALOR BX 
Ps. R. C. 

1 0 
44 0 
14 0 
8 0 
6 6 
5 0 

27 0 
1* 0 
12 o 
U 0 
13 0 
10 0 

0 5 
0 5 

13 4 
12 0 
11 0 
7 0 
6 0 

8'» 0 
17 4 
1 4 

26 e 
16 0 
19 0 
17 0 
18 0 
13 4 

1 4 
1 2 
1 

BUQUES EN PUERTO. 

FECHA. CLASES 

SO 

i 
3 
0 
4 
4 

3 0 
2 3 
1 1 1/2 
2 6 
2 3 
2 4 
2 S 
6 0 

87 4 
5 0 

28 & 

0 
0 4 10 

0 
10 

•j 
o 
o 

Abril 
Oct. 
Feb. 19 
Abril 6 
Mayo 21 

. 23 
29 

» » 
Junio 2 

Barca. 
Bergant. 
Fragata 
Barca. 
Vapor. 
Barca. , 
Idem. . , 
Bergant 
Barca . 
Fragata 
Vapor. 
Bergant 
klem. . , 
l'ra^ata 
Idem. . . 
Barca . , 
Bergant 
Barca . , 
Vapor. , 
Fragata. 
Idem. . , 
dem. . . 
Idem . , 
"eruant 
Fragata , 

BANDEHA* 

Española 
l^pañol . 
Americ . 
Inglesa. , 
Inglés 
Inglesa. . 
Española 
Español 
Hnland." 
Hamt) * . 
Kspüñnl. 
Hamb.» . 

de G. 
Americ . 
Idem. . 
Idem . . 
Harnb.8. 
Ingípsa. . 
E de G 
*meric . 
Idem. . . 
nglesa. . 

E-Apañóla 
E-ípañol . 
Ilolaud.a 

Medusa 
Neptuno 
Chasca 
Trident 
Mírage 
Benvenue. . , , 
Amistad 
Napoleón . . . . 
Vryhandel. . . . 
G. Lackmann . . 
O. Jorge Juan. . 
Christiaa . . . . 

;ipioD . . . . 
W h i r l W i n d . . 
Flying Childers, 
Jeannetl 
Prospero 
Arabella 
Magallanes. . . . 
Scargo 
Alexander. . 
I ord Binrlsigh. . 
Julián deL'nzuota 
Salve V. Maria. 
Amazona . . . . 

Ton 

405 
281 
65S 
354 
50 

414 
206 
250 
3.0 
366 

260 

961 
1125 
247 
176 
474 

578 
596 
622 
55* 
258 
434 

CAPITANES. 

D. Antonio Rocba 
D. A. Naveraa . . 
L W . Merrin. . 
I). A . J. Weynton 
M Roomoy. . . . 
Goorge Brown. . 

>. R. Oominguez, 
D. M. de Bidasto 
W. Levetein 
G A. Sickoening 
ü, T. Briones . . 
G; P. N . Binder . 
'). S. Duran. . . 
J. N . Gtet. . . . 
J . D White. . . 
G. O. Bareloy. . . 
J. C Mu ler . . . 
R. Gforksoa . , . 
I ) . J M. Tuero . . 
Nelson Crwoll. . . 
A H . Bollway. . 
Alfred Clark . . 
J. B. Artaza . . . 
J. R Urrutia. . . 
J. Abbinek. . .' . 

CONSIGNATARIO. 

D. Francisco Olea. . 
Orbela Gucullu y Ca 
Sres. Ker y C* . . 
Russell y Sturgis . . 
Russell y Sturgis . . 
MiM-tin Dyĉ e y C.a 
D. F. Muñoz. . . . 
Smith Bell y C.a. , 
Jenny y C.a . . . . 
Russell y Sturgis . . 

Eugster L y C . . 

Peele Hubbell y C.a 
Peele Hubbell y C.a 
Russell y Sturgis . . 
Jonny y C.a . . . . 
Ker y C.a 

Russell y Sturgis . . 
Me. Ewen y C.a. . 
Russell y Sturgis. . 
F. de P. Cembrano. 
ilolliday Wise y C.» 
Ilussoll y Sturgis . . 

PROCEDENC. 

Emuy 
Emuy. . . . . 
Melbourne. . . 
de arribada . . 
Hong-kong. . . 
Melbourne . . 
Sinaapora. . . 
Liverpool. . . 
Sinsapore. . . 
California. . . 
Hong-kong. . . 
Macao 
Hong-kong . . 
Melbourne. . . 
Melbourne. . . 
Melbourne. . 
S F. California 
Hobar To\7D. . 
del Sur. . . . 
S. F California 
S F. California 
Sidney 
Emuy . . . . 
Liverpool . . . 
Hong-kong . 

IÍFONDEADBI». 

Bahía. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Río. 
Bahía. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cavits. 
Bahía. 
Cavila. 
Bahía. 
Idem. 
Idam. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

BUQUES SALIDOS EN ESTA SEMANA. 

FECHA. 

Junio 1 5 
18 

. 19 
. 2ü 

CLASE. 

H'rasata . 
Idem . . 
'.ergantin. 

Idem. . . 

BANDERA. 

¿spañola . 
\ rnericana 
ingles . . . 
Español. . 

NOMBRE. 

Villa de Ri«adeo. 
Ka le HoWes. . . 
'«a Nympb. . . . 
Nuevo S. Beoilo 

CAPITAN. CONSIGNATARIO DESTINO 

J. M. Condo . . . . 
G. Bunkett 
J. G. Aibeury , . . f, 
ü . José B. Fdbie. . , 

' [ 
I 
1 

Macao. 
Boston. 
Melbourne. 
Chanchuu. 

CAMBIO:». 

Sobra Lóndres—Letras á cargo de las casas do Barinp 
Brothers y C.a, y Brown, Sliiploy y C" , 
ál 6 meses v is ta . , . i 4/3 

Idem de Banco á 30 dias vista . . á 4/2 
Idem sobro (long-kong y Cantón ¿ SO dias vista 20 0/0 

do premio. 
Idem snhre K n i u v fi Sfl di«s vi^la 28 0/0 do nremi" 

U B s t B V A U O N b o . 

Ultimas ventas. 

ULTIMAS FECHAS. 

Do Lóndres l í de Abril De Sidney . . 
» Paris . . . . 10 » Id. I • Smgapore. 

Eslados-linidos. 25 » Mar.0! » Hon^-kong. 
California. . . . . 27 » I d . 

11 deAbr i l 
18 . Mayo. 
26 > Id , 

FLETES. 
Para Inglalerra. L. 3 10/ á L . 4 por tonelada de azúcar. 

L. 5 i 0/ á L. 6 por id. de abacá y caeros. 
L . 4 10/ por id. d« 50 pies cúbico», 

tabacos y otros efectos. 
» E . -ün idos— 8 pesos por tonelada de azúcar y 40 pies 

cúbicos de abacá etc. 
• Australia.—L. 3 10 por tonelada de azúcar y 50 pies 

cúbicos do lüliai'o* ele 

¡er| 
o: 

RI annalor ilel berganlin-tfoiel* ^DIHK'JA, ñ o r e s -
pondo de las deudas que haya contraído y contraerá el patrón Feliciano 
Querubín que JO au-onió el día 17; por lo mismo se suplica á los quo 
supiese su paradero avise al que suscribe quo vive en la casa cono
cida do D; Ambrosio Casas en la ci l le do Si». Cristo que tiene el 
estab ecimiento do arados, ofreciendo una buena gratificación ó que 
daré las gracias. Justiníano Zamora. 3 

Se siip ica á la persona que se ha)a eacoiilrado una per-
rila de lanas recien pelada con liaslanles manchas en el cuerpo y muy 
pntasima á parir, que se fsiravió ia Duohn del (6 del corrienie, á las 
imn ídlaciones del hospital inniUr da asía plazi, se servirá proseüiarla en 
la 2 * Brig-ída, on donde so le liarán las gracias ó una gratificación sí 
así lo exigiese. 3 

Y£3Tnns BI ' 
Seyun las modas de Par í s y Lóndres. 

La que suscribo ofrece á las señoritas de bueu gu»io su eslablociniienlo 
do vestidos de todas clases, hechos segnn las corriente-' mr>dds de París 
y Lúndres . Constancia Z nke. 

Calle do Magallanes núm 38. Manila 3 

Debiendo quedar corlada co« los albaceas en el término 
de ocho dias la cuenta de los bnmes que han administrado perlnni'.cie.nles 
al íbuido Sr. 2 , ° ilomand-mle 1). Cirios do Továr durante las diligencias 
y demás formalidades consuuiemes al invenlario hecho á su fallecimiento, 
se pono en conocimiento do laa personas quo tengan cuentas pendientes 
con di bo difnnlo Gefe, se prosi-nien á solventarlas por sí á por medio 
de apoderado con la debida ju-lilic.icion ante sus albaceas el Sr. Co
ronel del Regimieillo infanlen'a dei Príncipe núm. 6 D. Jo.-ó Francisco 
Lizaso y el Teníanla graduado l) Vicenta Guillon en el plazo arriba de
signa.lo que principiará á contar desde la publicación da este anuncio. 

Manila 17 de Junio do 1857.—Aniceto Malule. 6 

CALLE REAL DE MANILA 
ficcib ido ú 11 i mamen le. 

Aderezos de oro con piedras y esmaltes. —Medios aderezos.—Anülos par» 
señoras y cab illeros.—Uotonadiiriis pára el pecho, de e r a l y e-maltes.— 
Crucecítas paiH el peono, con perlas, piedras y esraalies. —Lentes de piala 
dorada y últiiiui moda — I d . con concha.—Antiparras P'ra vista cansada 
miopes y natural.—Tafetán ne-tro. de lo mejor quo ha llegado á Manila, 
para vestidos y manleletas.—Corbatas y chalinas do diferentes colores, (á 
lo Napnb-on).—Muy e'e^antes sorabrero'* adornados con el mayor gusto 
para niños y niñas.—-Cortes do chalecos do seda. — l'lumas metálicas pre
miadas aii hi ospjsicion (1850) — Cepillos para lodos u»o<—Juguetes muy 
caprichosos, de mo-imieni» y cnenla.—Navüj^s p*ra afeitar del acredil»do 
fabricante R.idüers. — Tijeras muy linas para sombrear; id . para uñas; id 
para coslura —Gorta-p'urnas muy linos do 2, 3 y 4 hojas.—Sacos-maletas 
para viaje.—Papel satinado, blanco, azulado, do luto y rayado para cartas— 
Obleas do goma —C da do boca.—Goma para borrar. 

Jticas esencias para perfumar el pañuelo. 
Pachouly —Mari-cala.—Bergamota.—llosa —Milflores.—Miel de Ingla

lerra —Capricho de amor—Viólela —Amor candoroso y otra infinidad de 
clases dlfí'eilén de enumerar.—Pomada muy fina.—Jabones superiores — 
Bandolina —Verdadero aceito de Macazar.—Polvos dentríflcos,—Agua de 
colonia perfeccionada y do la mejor clase que se conoce. 

PRODIGIOS DE LA QUIMICA 
flf¥ü no hay mas canas, ni mas murenas!!! 

Sí dará en ca-lellano, el método pira usar estos cnsmóiicos que tanta 
acopiacion ii«nen en Europa, t^nio por su inoconto composición como por 
los buenos t-feclos que producen. 

N 'TA.—L s precios tío la ¿ran remesa do instrumentos para música 
mi itar úllim.4inonle recibidos no se han líja lo, pem ríe «sonora á los com
pradores quo lomando por bandas. lo« pro ios serán mas baratos que on 
lodos los demás almacenos, y siemp'e que la compra ascienda á $ lüOse 
hará un descuento arreglado. 3 

Se veside un solar de Irece varas de IVenle y veinlícinco 
id . de fondo, silo en el pueblo de San José doctrina de Binondo, frente 
é la casa t-ibunal y séitünda calle de dicho pueblo; el que gu*ie podrá 
verse con el que suscribe on Dulnmbayan del pueblo de nía. Cruz, frente 
á' la casa do cal y canto de U . Hipólito Prós |iero. 

Eustaquio Hicafort. % 

Sra. Aquilina, 
i r . Carballo. 
Sra. Ojeda. 

Ka la calle de Palacio casa num. 4. se vende UÜ car-
ruage. 3 

m \ a m o . JACOBO ZOBIL. m \ u . 
VINAGRE PARA EL TOCADOR DE RIMMEL. 

Tíslo preservativo, antipestilencial, que tan prodijiosos resollados está 
Incieiulo so encuentra de ventas á ra/.on de cuatro reales el frasco.— 
Inolicioso seria hacer la recomonducion de este específico tan conveniente 
ii la salud, puesto que cuantos lo han puesto en uso, han tenido ocasión 
de palpar sus benéficos efectos. 

Su Majestad la Keina Victoria durante una de sus visitas á la gran 
esposicion se di^nó espresar su real aprobación del guslo y delicadeza 
desplegada por el señor de Uimmel. tanto que mandó coloca en el 
Palacio Róal una fuonto perfumada, como también escojió varios do los 
infinitos renglone* de la f i l ' r ica do dicho seño , limando particular-
•menlesu atención hX KOUQULT DOKADO dedicada á las Bellju Habaneras 
fcl philocome pr-parado i<»n especial cuidado para la Isla de Cuba. El 
jabón de la Is;ind-ra vinagre de. loilel etc., el(} , 

PUESTO PUBLICO, !)E C431810 M 
situado en la Escolla fábriqa de jabón. 

Habiendo bajado el premio de la plata debe ser menor 
por cousiguienle, el quebranto del oro; asi es que en lugar 
de 13 posos 3 f rs. 

Se compran boy onzas á 13 con 4. 

IVISO A LAS SLEG4NTES. 
Almacenes LK CIUDAD DE MAÑIL\ , Escolla 

Aun quedan una.-" poí] lísimas sayas de gró de seda preciosos colores y 
listas de última moda do. un lujo como hasta ahora no habían venido. 

Se vende nna carrelela fuerle y ea buen estado, y snellos 
ó separados dos caballos moros, y otro rosillo; en la calle Real núm. 25 
darán irazon 3 

Gran función, toda jocosa para boy domingo 21 del corrienie. 
Después de la sinfonía abrirá la escena con la liudísima 

comedia en dos actos nueva en estas Islas, traducida del 
francés y arreglada á la escena española por D. Gaspar Fer
nando Coll, titulada: 

EL ES ELLA, O EL CASAMIENTO ISÜLO. 
La escena es en la quinta de la Baronesa de Luisburg, 

eo el ducado de Brunswik. 
Personajes y adores que la desempeñan. 

La Baronesa de Luisburg . . . . Sra. Candelaria. 
Fernando, su sobrino Sr. Hurlado. 
Kokman, mayordomo de la Baronesa . Sr. Serrano. 
Augusta, bajo el nombre de Jorje 
Blun, arrendador de la Baronesa 
Catalina, su hija 

Acompañamiento de aldeanos y criados. 
Seguirá la linda piezi en on noto, nominada: 

m QUINTO Y UN P\RVULO. 
Dando fm con el lindísimo juguete, titulado: 

LA INÜChNTE DOROTEA. 
A las 8. 

Precios de las Incalidodcs. 
Lniu'las y galerías da 1 / fila. . . . 4 rs. 
Palcos de seis asientos 20 rs. 
Galerías de 2.a y 3.a fila 3 rs. 
Entrada general 1 1/2 rs. 

NOTA.=Se están preparando para poner en escena ea 
una mismi noche, las piezas siguientes: 

1. a Una Actriz. 
2. a ¡A Manila! Con dinero y m a esposa. 
3. a Un Anqpl tutelar. 
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t \ & \ M w s & k í u m m m m FILIPÍ.̂ S. 
En leda la semana entrante snldrá para Bativia, el ber-

j^anlin hamburgués Christian, según aviso recibido de la 
Capitanía del Puerto. 

Manila 20 de Junio de 1857.=Antonio G. y López. 

Para el Jiiéves 2S del aelaal, saldrá el bergsiuía es-
piñol S. LOK'-NZO, para los puoilos de limuy y Shanghao. Ert despacha 
el que suscribo Monuel de Castro. 3 

Para lmWtf \%*, saldrá á !a brevedad posible la goiela 
RrMONClTO. construida nuevamente á lo clipper; admite carga á flete 
y pasageros, la despacha su cou-ign«lario José Gorualoz y Castro. 3 

Para ZambmiBga, saldrá ea todo el presetile mas el 
bergaalin-golct i iU ANUELITO, nuovamenie conítruido y forrado en cobre; 
aúmiie carga á Hete y I * despacha su propietario 

.losó González y Castro. 5 

t m C # * saldrá en breve la p l e t é tíUERNIOA, 
y lo despacha Francisco Vicente 3 

Pitra Cagayan, saldrá dcalro de breves dhs el berganlin 
BETIS; lo despachan M ili», M ^ichacatorre y C* 3 

' Para l íoüo, saldrá hoy domingo 2 i del présenle el ber-
ganliu-golela SACUA F3.W1L1A, ,10 despacha Juan Ungson. 1 

Para Samar, sddrá hoy 2 ! del corriente la goleta 
TRINIDAD, recibo carga á flete despachado por 

Manuel Concepción Tuason. 1 

Para Cebú, saldrá en toda esla semana el berganlin-
goleta VENUS (a) D J A t l , la despacha Francisco Reyes. 1 

Para Cnplz. saldrá en toda esta semana la goleta J0A-
QUINA, lo despacha >u patrón Mariano del Rosario 1 

Para Tabaco, fttjift ea toda esla semana el bergantín-
goleta PAZ, lo despacha Vicenie Salgado. 1 

Para Cagajaa. saldrán en la presente semana el bergantín 
ROM ANO y para Cebú la guíela STO. DOMINGO. José M. Soler. 1 

Para Alb?y pnebío de Gubat. saldrá el 22 6 23 la goleta 
PRINCESA y la despacha Santiago Hernández en la calle Real núm. 21. 1 

Para Pangasinan, saldrá el iúces ó martes el ponlin C0-
RAZON, lo despacha Juan Reyes. 1 

Para Daet Camarines !Vorte, saldrá á la mayo: brevedad 
el bergantin-goleta EDUARDA, recibe carga á flete lo despacha el que 
suscribe en " lo . CrUto. Justiníano Zamora. 2 

Para Pangasinan, saldrá el poniío SAÍ̂  JOSÉ, ea toda la 
semana entraoto, lo despacha, Juan Reyes. 2 

M O V I M I E N T O D E L P Ü E B T O 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADA DE ALTA MAR. 
Fragata holandesa Atnazoní, de 434 toneladas, procedente de Hong-

kong, de donde sal ió el 6 del presento, sa capitán J. Abbinjik, con ! • 
hombres de tf ípulacion; y do pasajero el alemán Frederick Borláis, en las
tre: consignado a los Sros. Russell y Siursis. 

SALIDA DE ALTA MAR. 
Para Chanchou, berganlin español Nuevo S. ÍJemío, su capitán D. Josí 

B. F^tbie, CÓU 2 i hombres de tripulación; y de pasajeros 87 chinos: su caf-
gamenlo efectos del país. 

ENTRADA DE CABOTAGE. 
De Bataneas, vapor núm. 3 Progreso, en 46 h«ras de navegación, cott 

100 picos do t-ibucao; consignado á L). Juan B. Marcaida. 

O B S E K V A C . METEOR. DE AYER. AFECCIONES ASTROiSOM. DE HOÍ* 

Epocas, 

i Us 8 de la m. 
12 del día. 

S de la l . 

R'íímur. 

EL soc 

HSe pone k lao 4 h. 95' oa, 54 »• <ro. 
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E d a d dt la ¿una 23 diat. 
J.4.pareco í las 4 h 
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28 m de la m. 
56 m do la t. 

ImppcMta del SMctln oficial de Fllipln»»-


